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IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD No. 110013110003-2019-00517 

 

Atendiendo el informe secretarial, se DISPONE: 

 

Sería del caso, señalar nueva fecha y hora para la práctica de 

prueba de ADN, además de paso, tomar las medidas necesarias para 

garantizar la asistencia de la parte demandada al examen; sin 

embargo, nótese que se hace necesario determinar la situación de la 

notificación de la misma, en aras de salvaguardar sus derechos al 

acceso a la administración de justicia y del debido proceso. 

 

A folio 14 al 18 se encuentra el diligenciamiento del envío de la 

citación para diligencia de notificación personal de que trata el 

artículo 291 del C. G. del P. y que confirmó que la demandada la 

recibió, procediéndose a aportar por parte de la actora, la 

notificación por aviso según lo dispuesto por el artículo 292 ibídem, 

acreditándose el envío además del auto que admitió la presente 

acción, con la respectiva certificación positiva de entrega sin que a la 

fecha, la demandada haya comparecido ante este Despacho. 

 

Por lo anteriormente dicho, es menester lograr la 

comparecencia de la demandada, con el fin de que pueda ejercer 

de forma efectiva los derechos que como representante legal del 

menor demandado deba hacer y, en aras de que este Despacho 

pueda tomar las medidas pertinentes como mecanismo para 

salvaguardar el interés superior del menor convocado en este 

proceso, reconocido en los artículos 44 de la Constitución Política y 8 

de la ley 1098 de 2006, se dispone: 
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1.- REQUERIR a la parte actora, para que proceda a reiterar el 

envío de la comunicación de que habla el artículo 291 del C. G. del 

P., pero de forma extraordinaria, adjuntando copia cotejada de la 

demanda, para su respectivo conocimiento por parte de la 

demandada. 

 

2.- Así mismo, REQUERIR para que se informe si conoce el correo 

electrónico de la demandada, para que dentro del término de la 

ejecutoria proceda a aportarlo. 

 

   Una vez cumplido lo anterior, se procederá de conformidad 

con lo establecido en el inciso segundo del numeral 2º del artículo 386 

del Código General del Proceso. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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